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  Programa de la Comisión Jurídica y Técnica1  
 
 

1. Apertura del período de sesiones. 

2. Aprobación del programa. 

3. Elección del Presidente y del Vicepresidente. 

4. Informe sobre el estado de la prospección y los contratos de exploración. 

5. Información sobre el examen periódico de la ejecución de los planes de trabajo 
para la exploración de nódulos polimetálicos por el Gobierno de la India. 

6. Examen de las solicitudes de aprobación de planes de trabajo para la 
exploración de2: 

 a) Costras de ferromanganeso con alto contenido de cobalto; 

 b) Nódulos polimetálicos; 

 c) Sulfuros polimetálicos. 

7. Estado de la ejecución de los programas de capacitación con arreglo a los 
planes de trabajo para la exploración y asignación de oportunidades de 
capacitación3. 

8. Examen de los informes anuales presentados por los contratistas3. 

9. Preparación del proyecto de reglamento sobre explotación de nódulos 
polimetálicos en la Zona.  

10. Estado de la ejecución del Plan de Ordenación Ambiental para la Zona 
Clarion-Clipperton. 

__________________ 

 1  La Comisión se reunirá dos veces en 2014. La primera reunión se celebrará del 3 al 14 de 
febrero de 2014, y la segunda del 7 al 25 de julio de 2014 durante el 20º período de sesiones de 
la Autoridad. A menos que se indique otra cosa, la Comisión examinará los temas del programa 
en su primera reunión. 

 2  Las solicitudes de aprobación de planes de trabajo para la exploración se examinarán en el orden 
en que se reciban. 

 3  Se examinará durante la reunión de julio. 
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11. Información sobre la estrategia de gestión de datos de la Autoridad.  

12. Asuntos remitidos a la Comisión por el Consejo:  

 a) Examen de las modificaciones propuestas al artículo 21 del Reglamento 
sobre Prospección y Exploración de Sulfuros Polimetálicos en la Zona;  

 b) Cuestión relativa al control efectivo3; 

 c) Cuestiones relativas a la monopolización de las actividades en la Zona3; 

 d) Cuestiones relativas al funcionamiento de la Empresa, en particular las 
implicaciones jurídicas, técnicas y financieras para la Autoridad3. 

13. Cuestiones relativas a las prórrogas de los planes de trabajo para la 
exploración3. 

14. Cuestiones relativas a los conflictos de intereses.  

15. Otros asuntos. 

 


